
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 113 Fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información pública, 
en el presente instrumento legal, se testan los datos correspondientes a RFC de la persona física, cuya difusión puede poner 
en riesgo la esfera jurídica, social y personal de la misma.





De conformidad con lo dispuesto en el artículo 113 Fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
pública, en el presente instrumento legal, se testan los datos correspondientes a RFC de la persona física, cuya difusión 
puede poner en riesgo la esfera jurídica, social y personal de la misma.





De conformidad con lo dispuesto en el artículo 113 Fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información pública, en el presente instrumento legal, se testan los datos correspondientes a acta de 
nacimiento, número de credencial de elector, número de identificación de la credencial, número de 
INFONAVIT, dirección y número de registro patronal de la persona física, cuya difusión puede poner 
en riesgo la esfera jurídica, social y personal de la misma.

















































De conformidad con lo dispuesto en el artículo 113 Fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
pública, en el presente instrumento legal, se testan los datos correspondientes a datos bancarios de la persona física, cuya 
difusión puede poner en riesgo la esfera jurídica, social y personal de la misma.





















































De conformidad con lo dispuesto en el artículo 113 Fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información pública, en el presente instrumento legal, se testan los datos correspondientes a RFC de la persona 
física, cuya difusión puede poner en riesgo la esfera jurídica, social y personal de la misma.

































De conformidad con lo dispuesto en el artículo 113 Fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información pública, en el presente instrumento 
legal, se testan los datos correspondientes a RFC de la persona física, cuya difusión puede poner en riesgo la esfera jurídica, social y personal de la misma.









































































































































































































































































































































































































































































































 
ANEXO 4 (CUATRO) 

 
“PROPUESTA TÉCNICA Y ECONÓMICA DEL PROVEEDOR” 

 
 
 
 
 

POR LO QUE SE REFIERE AL PRESENTE ANEXO, SE RESERVA 

LA INFORMACIÓN POR SER ESTA SUSCEPTIBLE DE AFECTAR LA 

ESFERA JURÍDICA DE LAS PERSONAS FÍSICAS Y MORALES 

MENCIONADAS EN LA MISMA. 

 
 
 
 

ESTO CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 113 FRACCION I Y III  

DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA. 
 









De conformidad con lo dispuesto en el artículo 113 Fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información pública, en el presente instrumento legal, se testan los datos correspondientes a RFC de la 
persona física, cuya difusión puede poner en riesgo la esfera jurídica, social y personal de la misma.









De conformidad con lo dispuesto en el artículo 113 Fracción III  de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información pública, en el presente instrumento legal, se testan los datos correspondientes a sellos digitales, 
códigos QR, cadena original, numero de trabajadores, sello digital del CFDI, cuya difusión puede poner en 
riesgo la esfera jurídica, social y personal de la misma.  





De conformidad con lo dispuesto en el artículo 113 Fracción III  de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información pública, en el presente instrumento legal, se testan los datos correspondientes a sellos digitales, códigos 
QR, cadena original, numero de trabajadores, sello digital del CFDI, cuya difusión puede poner en riesgo la esfera 
jurídica, social y personal de la misma.  














